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AUTO 

 

La apoderada judicial de la parte demandada, mediante memorial solicita 

la terminación del presente proceso.  

 

De conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso y el 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el modo ordinario de 

terminar un proceso declarativo es con la sentencia de fondo que resuelva 

sobre las pretensiones y excepciones, y de manera anormal puede ocurrir 

la terminación, por figuras como la transacción, el desistimiento, y la 

conciliación.  

Como el asunto de la referencia corresponde a un proceso ordinario laboral, 

en el cual ya se profirió sentencia de fondo, la que se encuentra debidamente 

ejecutoriada, debe concluirse que, ya el mismo finalizó y por tanto no es 

procedente en esta oportunidad acceder a la solicitud de terminación del 

proceso, cuando el mismo ya se encuentra terminado, y solo se está 

adelantando el tramite posterior. 

Por lo anterior, no se accede a la solicitud de la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ 
 

 
Proyectó: NDavid 
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MARIA CAMILA LÓPEZ PEÑA 
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